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/ VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 ieka i)
nal de lvlun icipalidades y sus modificac¡ones;

¡lustre Municipalldad
de Buin

BUIN, 0 1 ñAR. t0lc

DECRETO ALCALDICIO NO

de la Ley N" 18.695, Orgánic
o)'l

a Constitucio

'1.- Decreto Alcaldicio N" 2773 de fecha 23 de octubre de 2018, en donde el Señor Alcalde delega
atribuciones y facultades alcald¡cias en el Administrador Municipal, Don Juan Astudillo Araya, en el sentido de
d¡ctar Resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Memorandum N'83 de fecha 06 de Febrero de 20'19, de Asesor Jurídico, med¡ante el cual se
solicita decretar práctica laboral de alumna Srta. Maria lsabel Aravena Castillo, estudiante de la carrera
lngeniería en Administración de RR.HH.

3.- AutorizaciÓn de gastos certif¡cada por Secretaría Comunal de Plan¡ficación, de fecha 13 de
febrero de 2019.

4.- Resoluc¡ón de Administrador Mun¡cipal.

DECRETO

l.- Decrétese Práctica Laboral de alumna Sr1a. María Isabel Aravena Castillo. Céclula tlc
[dentidad N" , estudiante de carrera Ingeniería en Aclministración de I{R.llll. tle
Instituto Profbsional DUOC IlC, para que realice su práctica laboral prestando apoyo adminisrratir o
en oficinas de Asesoría Jurídica, desde el 3 I de enero de 201 t hasta curnplir I 80 hor.as cro¡o¡igicas
requeridas por su Casa de Estudios, es decir, hasta el 0l de marzo de 2019.

2.- Cancélese un estipendio de $ 75.000.- por concepto de alimentación y traslados. el cual
se pagará mensualmente.

3.- Déjese establecido que la estudiante se encuentra protegida por seguro Escolar.

4.- Impútese el gasto en la Asignación Presupuestaria 215.21.03.007 Alumnos en práctica.

OTESE , COI\4UNIOU ESE Y ARCHIVESE

CONSIDERAN DO:

N V1 A INI G RMAZ

tribuci
- Secretar¡a Municipal
- Recursos Humanos.
- Contabil¡dad.
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